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INSTRUCCIONES PARA EL USO DE
ES'rE CARNET

Este docur iento es personal e intransferi-
ble, y su pérdica supone haber incurrido en
una falta, que se corregirá por vía disciplina-
ria, debiendo ser puesta en conocimiento del
Jefe de la Unidad con la rnayorrrapidez ,

En caso de usarla persona distinta de su
propietario se le recogerá y anulará, sin
juicio de exigir las responsal+Iida/les
haya lugar.

Debe carecer de enmiendas y raspadura'[
Este carnet es suficiente para acreditar 1.

personalidad de su poseedor.
El retrato será facilitad; vr e' pronieta ."

. d bi d Vno, e len ose renovar y seils. . '1<1:1 dUC0

años como plazo máximo.
Cuando cese el derecho a su uso, se anula-

rá este documento.


